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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

DELAGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co  

 

E.         S.        D.

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO

RADICACIÓN: 2025015691

EXPEDIENTE: 2025-2345

DEMANDANTE: BERNARDO BIELOSTOTZKY BERMUDEZ

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter

privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5,

representada legalmente por David Alejandro Colmenares Spence como consta en el certificado de existencia y

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que se aporta con el presente documento, donde

se observa el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004

otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá, encontrándome dentro del término legal, presento RECURSO DE

REPOSICIÓN en contra del Auto admisorio No. 545-545 de 5 de marzo de 2025, de conformidad con lo siguiente.
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